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ADHESIÓN DE UCRANIA

Comunicación de Ucrania

Legislación

La Comisión Gubernamental sobre la Adhesión de Ucrania a la OMC ha presentado la
siguiente información, que puede consultarse en la Secretaría (División de Adhesiones,
despacho 1126) o en formato electrónico en la dirección accessions@wto.org:

1. Sección XII:  Valor en aduana de las mercancías.  Métodos para determinar el valor
en aduana de las mercancías;

2. Ley de Ucrania sobre la modificación de la Ley de Ucrania relativa a la introducción
de un derecho unificado cobrado al cruzar la frontera estatal de Ucrania;

3. Ley de Ucrania Nº 2462-III sobre las importaciones ucranianas de azúcar de caña en
bruto en 2001, de 29 de mayo de 2001;

4. Ley de Ucrania Nº 758-XIV sobre la reglamentación estatal de la producción y venta
de azúcar, de 17 de junio de 1999;

5. Reglamento Nº 868 del Gabinete de Ministros de Ucrania sobre determinadas
cuestiones relativas a la reglamentación estatal de la producción y venta de azúcar,
de 2 de junio de 2000;

6. Ley de Ucrania de protección de los derechos sobre las indicaciones de origen de las
mercancías;

7. Ley de Ucrania Nº 3689-XII de protección de los derechos sobre marcas de fábrica o
de comercio y marcas de servicios, de 15 de diciembre de 1993;

8. Ley de Ucrania Nº 3687-XII de protección de los derechos sobre invenciones y
modelos de utilidad, de 15 de diciembre de 1993;

9. Ley de Ucrania Nº 3688-XII de protección de los derechos sobre dibujos y modelos
industriales, de 15 de diciembre de 1993;  y

10. Ley de Ucrania Nº 621/97 de protección de los derechos sobre topografías de
circuitos integrados, de 5 de noviembre de 1997.

__________


